
 

COMUNICADO DE GANAR TERUEL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 

DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI 

El 28 de junio se conmemoran en todo el mundo las revueltas de Stonewall en el 

Greenwich Village de Nueva York en 1969, acontecimiento que supuso el nacimiento 

del movimiento de liberación gay, lésbico, transexual y bisexual (lgtb) y que se celebra 

en todo el mundo como el Día del Orgullo LGTBI (lesbianas, gays, transexuales, 

bisexuales e intersexuales). Una conmemoración nacida de la rebelión ciudadana contra 

la injusticia y la discriminación, y que dio origen a un movimiento por los derechos 

civiles y los derechos sexuales en todo el mundo. Un movimiento ciudadano que 

reivindica la igualdad y la libertad de toda la ciudadanía, independientemente de su 

orientación e identidad sexual. 

Las instituciones deben hacer un reconocimiento ciudadano de las personas LGTBI. Un 

reconocimiento público e institucional para personas que han tenido que elegir entre la 

ocultación y el rechazo. Debe ser un reconocimiento a nuestros vecinos, para nuestras 

compañeras de trabajo, para nuestras amigas y para nuestros familiares. Personas que 

han tenido que luchar contra los estereotipos, que han sufrido rechazo y exclusión en su 

vida cotidiana, en el acceso a la vida laboral, en el trabajo, en sus centros de estudios. 

Nuestra sociedad debe luchar para erradicar cualquier tipo de exclusión. Esto debe 

reflejarse en instituciones, convenios colectivos y sobre todo en protocolos de actuación 

en centros educativos, donde no son extrañas actitudes discriminatorias. La dignidad, el 

derecho a decidir y la libertad tienen que ser universales. El día del Orgullo LGTBI es 

un día de reivindicación colectiva.  

 


